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1. Introducción

La Neisseria meningitidis es una de las causas comunes 
de meningitis bacteriana y sepsis en el mundo, siendo 
los lactantes los más susceptibles a la enfermedad. La 
incidencia general de la meningitis meningocócica 
es baja, pero la tasa de mortalidad es alta. Además, 
los sobrevivientes de la enfermedad meningocócica 
pueden sufrir secuelas graves permanentes. Al ser una 
enfermedad transmisible por gotas, al entrar en contacto 
con secreciones orofaríngeas de la persona infectada 
los trabajadores de la salud tienen alto riesgo de 
infectarse durante la atención de pacientes infectados, 
especialmente durante el periodo de incubación, 
cuando la enfermedad puede confundirse con otros 
diagnósticos.

Se presenta el manejo que recibieron 28 trabajadores 
de la salud, de quienes se sospechó habían tenido 
exposición ocupacional a Neisseria meningitidis y 
se dan recomendaciones de manejo para casos 
futuros, tanto en instituciones como para tomadores 
de decisiones.
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2. Objetivo

Analizar el manejo inicial y especializado, así como el 
proceso de evaluación de la exposición ocupacional 
ante un caso de meningitis por Neisseria meningitidis 
en una clínica de Cali - Colombia, y proponer 

recomendaciones para el abordaje de estos eventos 
desde salud ocupacional.

3. Métodos

Se realizó un estudio descriptivo retrospectivo a partir del 
seguimiento realizado a 28 trabajadores de la salud de 
quienes se sospechó habían estado ocupacionalmente 
expuestos a N. meningitidis durante la atención de una 
paciente pediátrica con diagnóstico confirmado de 
meningitis por meningococo. La evaluación se llevó 
a cabo mediante consulta virtual por telemedicina. Se 
analizaron variables sociodemográficas (edad, género, 
cargo), antecedentes médicos generales y específicos 
que aumentaran la probabilidad de infección con 
N. meningitidis, antecedentes de vacunación contra 
meningococo, actividades en las que hubo contacto 
con la fuente, uso de protección respiratoria y análisis 
de la línea de tiempo para cada trabajador.

4. Resultados

Los trabajadores tuvieron dos momentos de evaluación 
médica: inicialmente en su lugar de trabajo por parte 
del comité de infecciones y el programa de seguridad 
y salud en el trabajo, y posteriormente, la consulta 
especializada mediante telemedicina, realizada por el 
proveedor asignado por la administradora de riesgos 
laborales (ARL) para la evaluación y seguimiento de 
los casos. Este estudio fue realizado por el proveedor. 

Se estableció que el 85,7 % de los trabajadores 
sospechosos de exposición fueron mujeres, una 
estaba embarazada. El promedio de edad fue 29,1 
años. El cargo más común fue auxiliar de enfermería 
(75 %, 21/28), seguido por el de enfermera jefe 
(10,8 %, 3/28), fisioterapeuta y médico, cada uno con 
dos personas (7,1 %, 2/28 para cada uno). Ninguno tuvo 
antecedentes médicos generales de importancia ni 
específicos que aumentaran el riesgo de infección 
con el microrganismo. 4 trabajadores demostraron 
su vacunación contra meningococo mediante la 
presentación de su carné. 

A excepción de la embarazada, todos recibieron 
profilaxis post exposición con ciprofolaxacina 500mg 
VO única dosis en el lugar de trabajo. En la consulta 
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especializada además de consolidar la información 
demográfica, se recopiló la información de todas 
las actividades en las que los trabajadores tuvieron 
contacto con la fuente. En todas las asistenciales 
usaron protección respiratoria, sin embargo, en otras 
no asistenciales como cargar, consentir o calmar a la 
niña no se usó esta protección y fue donde ocurrió 
la exposición. 23 trabajadores no cumplieron con los 
criterios de exposición ocupacional o estaban fuera 
del periodo de incubación o de seguimiento para N. 
meningitidis. Cinco trabajadores cumplieron con los 
criterios de exposición ocupacional. De estos, dos 
casos se cerraron pues habían recibido inmunización 
para meningococo. Finalmente, tres trabajadores 
requirieron seguimiento (hasta el día 10 después del 
último contacto), por su exposición. Ningún trabajador 
desarrolló enfermedad meningocócica.

Limitaciones del estudio: si bien no se tuvo acceso 
a la historia clónica de la fuente, ni el serogrupo 
de la N. meningitidis obtenida en el cultivo, ni los 
criterios con los que en el lugar de trabajo se inició 
la PPE, ni el manejo que tuvieron los contactos 
familiares y cercanos de la fuente; esta información 
no fue relevante para este estudio en tanto tenía un 
enfoque ocupacional.

5. Conclusiones

La existencia obligatoria de programas de salud 
ocupacional permitió que todos los trabajadores, 
sin importar su tipo de contrato, sospechosos de 
haber tenido contacto ocupacional con N. meningitidis, 
recibieran oportunamente y sin costo alguno atención 
especializada hasta la resolución de cada caso, 
incluyendo el suministro de medicamentos. 

Sin embargo, es importante capacitar a los médicos, 
tanto clínicos como a los especialistas en Seguridad y 
Salud en el Trabajo (SST), en el diagnóstico y manejo 
de exposiciones ocupacionales a N. menigitidis para 
la identificación temprana de expuestos, el inicio 
oportuno de PPE y la optimización en la entrega 
de insumos. 

La telemedicina es una herramienta que ha permitido 
mejorar la prestación de los servicios de salud en 
oferta, oportunidad y eficiencia. Para la prevención 
y control de infecciones asociadas a la atención en 

salud es tan importante la adopción por parte 
de las instituciones de salud de las precauciones 
estándar y las correspondientes con el modo de 
transmisión, como la adherencia a las mismas por 
los trabajadores de la salud.

Para definir el manejo de casos sospechosos de 
exposición ocupacional a N. menigitidis se recomienda 
analizar las siguientes variables:

1.	 Cumplimiento de los criterios de exposición 
ocupacional.

2.	 Vacunación contra Neisseria meningitidis 
confirmada por medio de carné de vacunación.

3.	 Estar en el periodo de incubación de la 
enfermedad o en el de seguimiento a contactos 
estrechos de casos comprobados, según la 
última fecha de contacto con la fuente.

4.	 Establecer una línea de tiempo para cada 
trabajador donde se identifiquen: el día 0 de 
inicio de exposición, el día de confirmación 
del diagnóstico de la fuente, el día de inicio 
de tratamiento antibiótico a la fuente, el día 
en que finaliza el periodo de transmisión de 
la fuente, el día en que terminaría el periodo 
de incubación o seguimiento a la exposición 
y el día de la consulta médica por SST.
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